
  
 

      R.N.O.S. – 1-1260-8 
 

                                                                             Buenos Aires,  29  de mayo de 2020.- 

Compañeros Secretarios Generales,  

  

Tenemos el agrado de comunicarles que, con el objetivo de ampliar y optimizar los              
servicios odontológicos, hemos logrado la incorporación de la Confederación         
Odontológica de la República Argentina (CORA), como prestadora de los afiliados de            
OSPIM (para los planes KRONOS y QUANTUM). 

 

Dicha Confederación, ya ha informado la nueva cobertura a las Federaciones           
Odontológicas Provinciales. Esta a su vez,a los Círculos y Asociaciones Odontológicas 

Por lo tanto les solicitamos, en la medida de lo posible, verificar si los profesionales de                
su localidad, pertenecientes a los Círculos, Asociaciones, ya están notificados de ello. 

 

Desde ya, agradecemos la contención realizada a los afiliados en estos meses, ya que              
si bien la Gerenciadora ENSALUD, contaba con una red odontológica a nivel nacional,             
la misma no cubría las necesidades de los molineros.  

 

Los saludo cordialmente. 
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